
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0067 
 
Para todos los efectos legales, adviértase que la actora 
PERFORACIONES WTM S.A.S. y el demandado CONSORCIO 
MITIGACIÓN 2018 no tienen deudas tributarias (archivos 69 y 73 Cdo.1). 
 
Así las cosas, atendiendo la petición elevada por el extremo activo (archivo 
55 Cdo.1), a la luz de las directrices del canon 461 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- DECLARAR terminado el presente cobro ejecutivo singular de 
PERFORACIONES WTM S.A.S. contra el CONSORCIO MITIGACIÓN 
2018 (integrado por BLUE ENGINEERING S.A.S. y WILLIAM TORRES 
MAYORGA), por pago total de la obligación. 
 
2.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con 
ocasión de este trámite, previa verificación de remanentes. Ofíciese a 
quien corresponda. 
 
3.- ORDENAR la entrega del título consignado por cuenta de este pleito 
por valor de $368.230.354 a favor de la reclamante PERFORACIONES 
WTM S.A.S.  (archivo 60 Cdo.1). 
 
4.- ARCHIVAR el plenario, acreditado lo anterior. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 
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